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REGLAMf,NI'O PARA EL T I]NCIONAMIEN'I'O Y ORCANIZACIÓI'¡ OEI ITNN(;¿NO "IITDALCO" Df,L MT]NICIPIO Df,

COLOTI,AN, JALISCO.
II. AYTINTAMIENTO CONSTTTUCIONAI, DE COLOTI,AN,.IALISCO.

AD]\IINISTRACfON 2015 _ 20I8
C. ARMANDO PINI'DO MARTIN¡]Z
PRESIDf, NTI MT]NICIPAI,
A LOS TIABITANl'¡]S DE ES'TE ]IIT]NIC¡PIO, HACO SAI}ER:

eUE EN LA súpl rMA sEstóN Ex't'RAoRDINARTA DE AyuN'r'AMtDN'ro Dfi IECItA l7 DIECTSTEIE Df, ABRTL t)u 2017 Dos MIr,
DtuctsIEI'[, sE ApRoDó EN t,o GENERAL y EN t,o pARTIctJl,AR poR MAyoRÍA cALtFIcADA D[ voros DE Los
Rf,ctDoREs DE Es'l'A ADMtNls't'RACIóN IUUNlctpAL REct.AuENTo pARA Et, FUNCtoNAMTEN'ro Y oRGANIzA(ttóN DI.tt,
Mf,RCADO "H!DAI,GO" DEI, MUNICIPIO Df, COLOTI,AN, JAT,tSCO. .

FUNDAI\IE\'I'O I.[]CAL:
coNsrl'r'rrctóN pot,trtcA DE l,os f,s't'ADos UNIDos MExtcANos ART. I ls FRACCIoNEs II y l . coNsrITtJClóN poLiTlcA
DEl, ESTADO DE JALISCO ARr. 28 FRACCION tV, 7?, 79, 85 I'RACCION II, Y 86. LEY DltL GOBIERNO Y l,A ADMTNIS'!'RACIÓN
PíJBI,ICA TTUNICIPAL DDL ESI.ADO DI.] JALISCO AR.I'.3? I..¡¿{CCIÓN VII, ,fO, .I2, 44, 47 I..RACCIÓN V, $ FRACCIÓN I Y 5]
FRA(]CIÓN II.
LAS DISPOSICION¡]S SON DE ORDT]N PÚBLICO E INI'ERÉS SOCIAI,, SIENDO DT] CAR,TCTf,R OBLICATORIO PARA TODOS

Los rrABl't.ANTDs DEL N JNtcrpto, Asi coMo PARA Los et,E sE ENcl,EN'r'Rf,N 't.ltMpoRAL o rRANslroRIAMENl u
DENTRO Dlt SU TI,tRRtTORTO, CUALQUIERA QIJE Sr,tA Str NÁCIONAI-tDAD, CON Dl, SIClllENTll CONTIINIDO:

Ti'r'uLo I

DISPOSICIONES G¡]NERAI,ES

CAPiTULO I
Obj€to y Alc¡nce

Artlculo l. Irl pres€nte rsglünento se expide, con futulünento en lo previsto por el a¡tículo I l5 f¡acción ll de la Constituc¡ón Polltica de los Estado6

Unidos Mex¡canos; en el ar1iculo 77 fracción ll de la Constil¡ción Polllicá del Dstado de Jalisco y, en los a¡tlculos 37 hacción ll, 40 fracción II de la

try del Cobiemo de la Administ¡ación Pública Municipal del Estado de Jalisc¡.

Artlculo 2. t-as disposiciones contenidas en el pres€nle reglamer¡to, son de orden e interés Público, de observarc¡a geneial pam el municipio de

Colotlán, Jalisco y obligalor¡as para usuüios, consumidores y concesiona¡ios del Mercado "HIDALGO" propiedad del Municipio de Colotlán, Jalisco.

A¡llculo f,, El preseote reglamento tiene por objeto establ€cer las bases y condiciones de dominio del uso y posesión de particulares sobre los locales

del Merc¿do "l lidalgo" en el ejercicio de una actividad comercial licita; Regula¡ la conducta d€ los con@sio¡arios de locales comerciales del Mercado

"tllDALGO" así como de los visilanles; Establecer Ia organización y funcionamiento del mercado "Hidalgo".

Arflcü¡o 4. Se aplicarán de manem supletoria al presente r€glañento lo previsto en I¿ [¡y de P.oced¡m¡ento Administrativo del Estado de Jalisco y

sus Municipios, Reglamento de Vialidad y Trasporte pala el Municipio de Colotlán, Reglünento de protección Civil de Colotlár\ a§l como el

Reglamento de Comercio Ambulante para el Municipio de Colot¡á¡L por las leyes de Ingresos respectivas y demfu nomas que Por Ia actividad

desanollada resulten aplicables.

Artlculo 5, El presente reglamento solo podrá ser reformado, derogado o abrogado, mediante mayorla calificada de votos de los integmntes del

Ayuntamiento.
Artlculo 6. l-as autoridades competentes pa¡a la aplicación del presente ordenamiento son:

I. El A¡untamiento de Colotlán;

ll. El Presidente Municipal;
tl l. n Síndico Municipal;

IV. SecretarioGeneral;

v. Direc.ión de Promoción y Desarrollo Económico;

vl. Coordinación de Aseo Público;

Vll. Juez Municipal;

VIII, El Tesorero Mmicipal; y
x. l,os demás servidores públicos auxiliares o que cuenten con facultades delegad&s.

Artfculo 7. Para efectos delprcsente reglamento se entenderá por:

I. ADMINISTRADOR CENERAL: Al Administr¡do¡ del edificio donde se encuenl¡a el Mercado "HIDALGO", cuya figum

recae en el Director de Promoción y Desarrollo Económico del Ayuntamiento o a quien éste designe; Asi mismo es el servidor

público con r€sponsab¡l¡dad en el registro, control y supervisión del dominio, uso y posesión de pa¡ticularcs sobre locales

comerciales del Mercado "HIDALGO".
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ll. AYIINTAMIENTO: Ayuntamie¡to del Municipio de Colotlán;

llt. COMIl'É: Al Comité de Adminislració¡ delMercado "tllDALCO";
lV. CONCESIONARIO: Es la persooa fisica que esté habililada para hacer uso de forma dirrcla e intransferible de un so¡o local

cornercial del Mercado "Hidalgo", mediaÍte la concesién otoBada por la autoridad facultada paia ello en el presente

Reglamento.

V, CONCESIÓN: Es el derecho otorgado por el Ayuntamiento a una pe¡sona flsica para la utilización de foIrna directa e

inbansferible de un solo local comercial del Mercado "HIDALGO" par¿ el ofiecimiento de un producto o servicio.

VI. CONTRATO DE CONCESION: Es el docúmento Jurldico autorizado por votación en mayorla calificada por el Pleno del tI.
A)lntamiento y ñrmado por el Presidente, Slndico, Secretario Ceneral y administrado. general, donde ésios oloBan el derecho

a una ¡rrsona fisica pam la utilización de fo¡ma directa e intransferible y en concepto de conoesión de un solo local comercial

del Mercado 'HIDALCO" para el ofrecimienlo de un pmducto o servicio. Asl mismo es donde se eocuent an las bases,

disposiciones y limitaciones de la conc€sión.

Vl l. EDIFICIO: Toda la construcción general donde se encue¡rl¡a el mercado "lllDALGO", incluyendo la zooa del estacionamienlo,

zona del mercado, á¡eas de acceso, circulación, áreas de uso @mún, asi como cada uno de los locales comerciales concesionados

o no concesionados y todo lo que s€ especifica en el a¡ticulo 8 del presenle rcglamento.

VIIL MERCADO: Área destinada pan Ia compraventa de artlculos al público en general, el cual está conformado por los locales

comerciales que integran el Mercado Hidalgo.

lX, VISITANTES O Cl,lEN'fES: Ciudadanos que acuden al edificio, que no tienen la catego¡la de conc.esionarios de algún local

comercial del mercado "Hidalgo".

TTTULO .

DEt, EDITI(]IO DEL MERCADO "IIIDALGO"
CAPiTULO I

Compos¡ción, Proh¡bic¡ones y Administmción

Artículo 8. El edificio del Mercado "HIDALGO" consta de las siguienles Zonas las cuales se identifican como se precisa a co¡tinuación:

I. Zor¡ dc Esa¡cion¡micnto: Constituido por las sigüientes áreas:

A. A¡e¡ Amr¡ill¡: Espacio de carga y descarga;

B. Árer Rojr: Espacio designado para Pmlección Civil y Bombems; Seguridad Pública; y Aseo Público;

C. Arcr Blrncr: Espacio pa¡a eslacionañiento público con tiemPo liúitado;

II. Zon¡ d.l Merc¡do: Constituido por las siguientes árcas:

A. Arc¡ dc ci¡cul¡ción y dc uso común: Pasillos, entradas y andadorcs;

B, Arc¡ ¡lc S¡nit¡rios: Sanitüios;

C. Árc¡ dc Lm¡lcs Comcrci¡lcs: Son todos los locales comerciales del mercado "HIDALGO" los cuales se suMividen en los

siguientes:

l. l,ocrles Ertcr¡orB: De acuerdo al plano de disúibuc¡ón anexo al prcsente Reglamento son los locales del número 0l
uno al núm€ro l7 diecisiete y representados por el código de color Naranja;

2. Loc¡lcs lrteriores con cortin¡: D€ acuerdo al plano de dislribución anexo al presente Reglünento son los locales del

número l8 diec¡ocho al número 2ó veintisé¡s, asl c¡mo del número 3l trsinta y uno sl número 33 i¡einta y tres y

represer¡tados por el código de color Verde;

3. Lo.r¡ca ha.riorc§ 3in.ortir¡: De acuerdo al plano de distribución a¡exo al pre,sente ReBla¡r¡ento son los locales del

número 27 veintisiete al número 30 treinta, asl como los locales del númem 34 al número 46, y representados Por el

código de color Morado;

Artfculo 9. En eledilicio está prohibido:

l. Ejerc€r cualquier actividad comercial o de prestación de servicios que no cuente con autorización municipal, con la licencia

comercial y/o la conc€sión;

IL Vender o Almacenar susl¡ncias lóxicas, irfla¡nables, corrosivas, explosivas o cualquier otra que ponga en riesgo la integridad de

las personas y del edil'icio;

I I I. Vender ceryezas en envase 8b¡clo anexo a fonda o §imila¡, sin la licancia de gi¡o restingido;

lV. Vender vinos y/o licores;

V. lngresar, permanecer o labora¡ en estado de ebriedad o bajo los influjos de alguna sustancia psicolrópica;
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VI. Ingresar al área del mercado con bicicleta y/u ol¡o objeto que dificulte la fluida c¡rculación de los visitantes, mnsumidores y/o

concesionarios.

Vtl. Ejecuta¡ obras o repamciones que impliquen modilicación al proyecto a¡quitectónico, a la imagen institucional, espacioE

instalaciones y equipo de úso común, sin autori?ác¡ón y supervisión del Administrador Ceneral y de la autoridad corespoodiente;

Vlll. Peturbar el orden y la a¡monia con aparatos como reproductores de músic¿, video, grupos musicales, ent¡e oÍos:
IX, Arrojar o deja¡ rEslos de comida o cualquier tipo de basur4 asl como el aba¡dono de envases, merca[clas u otros enseres en

cualquiera de las áreas de circulación y/o de uso común dcl edificio o fuet'a de los espacios y términos designados por la

Coord¡n¡ción de Aseo Público y/o el Reglamento del Servicio Públim de Limpia, Recolección, Traslado, Tratüniento y
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Colotlá¡, Jalisco;

X. Causa¡ negligente o dolosarnente daños al edific¡o;
Xl. Obsruir con mercancia o con cualquier tipo de objeto, los pasillos y áreas comunes del ediñcio; y
Xll. l¿s demás previstas en este reglamento y olros ordenamientos aplicables a la materia.

Allculo 10. El ediñcio oontará con un Administr¿dor Geneml y un Actuario. El primero será cl D¡rector de Promoción y Desa¡rollo Económico o

quien éste designe y deberá informa¡ al Presidente Municipalde la designación. El segundo será designado por el Adminislrador C,e¡e¡al.

Alfculo I l. El Adminisbador Gene¡'al tendrá las obligaciones sigu¡enles:

l. Verificar y atender Ia operatividal, ma¡tenimiento de espacios, instalaciones, equi¡rc de uso común y conservación del edificio;

l¡. Vigilar que se cumplan el prcsente .eglamenlo, asl como las disposiciones relativas aplicables, auxiliándose de la Dirección de

Seguridad Pública Municipal.

I I I. Vigila¡ que se respeten y se contribuya al cuidado y mantenimiento de espacios, instalaciones y equ¡po de uso común del edificio;

lV. Ierer elregistro actualizado de los Concesionarios y los expedientes de cada uno de ellos, debiendo erÍitir una copia del a¡chivo

a la Secrctaria Ge¡eral del A) ¡ntamiento para respaldo;

V. Registrdr los pagos dc las apodaciones de los concesiona¡ios del edificio;

VI. Resguardar los documentos relativos a Ia administ¡ación, co¡servación y mantenimiento del edificio;

VII. Requerir de forma direct4 o a través del actuario, a los concesionarios, o presunlos cooc¿sior¡arios, los documentos que les

reconozca el derecho de explotar conrercialmente dicho local del mercado.

VIII. Solicita¡ al Juez Municipal inicie con el procedimien¡o administr-ativo en contra de aquellos qu€ vulne.en lo conlemplado en el

pr€sente regls¡nento;

IX. Informar a la autoridad competente de las anomallas enconl¡adas en el edificio;

X. Rendir de fofma trimesral un info.me al Comité que deberá contene. por lo m€no§:

¡. Anomalias r€portadas a Ia autoridad;

b. Desperfectos del ediñcio;

c, R€paración de los desperfectos del edificioi

d. ¡-ar sugerencias y peticiones de los co¡clsionarios, asi como de los usuarios y consumidores; y

e, Sobrr las falt¿s cometidas a este reglamento, así como los informes que el Juez Muaicipal le proporcione en razón a los

avances de los proc.edimientos administrativos seguidos para la aplicmión de sanciones por violaciones al mencionado y la

solución de conflictos. y
Xl. [ás demás que señale este reglamento.

Allculo 12. El Actua¡io del edificio tendrá Iss siguientes atribuciones y deberá:

L Verificar que los conces¡onarios cumplan con las obligaciones y no violen las prohibiciones establecidas en el presente

odena¡niento y demás relativas aplicables, según el giro que comercializan;

ll. Vigilar que los concesionarios respeten y contribuyan al cuidado y mantenimiento de las á¡€as, instalación y equipo de uso

común del edificio;
lll. ltner actualizado un regisÚo de los locatarios;

lv. Vigilar que los sanitarios del mercado funcionen y se encuenl¡en en condiciones de higiene, cobrar la tarifa para el accem a

los mismos y cumplir todo lo que tenga que ver en relación a los sanitarios, debiendo ca¡alizar dichos ingresos a tesoreria;

v. Atender Recibir y caoalizar al área que correspondan, las sugerencias y peticiones de los locatarios;

v¡, Apoyar al Administrador Creneral en las actividades que le designe, asl como al Juez Municipal en la práctic¡ de l&s diligencias

que requiefi¡.

vll. Realiza¡ visitas de inspec.ión en cada uno de los negocios instalados en los locales del mercado y requerir documentación a

los comerciaotes pafa co[oborar que los mismos cuenten con todos los documentos neclsarios para usar y/o explotar

comercialmente el local inspecciorado. Asl como para indagar las necesidades y peticiones de los oor¡cesiona¡ios cn relación

al meacado.



H. Ayuntamiento Consthucional de Colotlán Jalisco 201 5-20 I 8

Arlículo l.l. La operación y funciona¡niento del estacionamiento, será regulada conforme al prÉsente reglamento, así como a lo que marca el

Reglamento de Vialidad y'l'r¿sporte pa.a el Municipio de Colotlán, Jalisc¡, en lo contemplado en su sec.ión tercerq y demás normatividad aplicable.

Atlculo 14. ll)s espacios destinados para estacionamieo(os se encuentrar¡ divididos de acuerdo al código de colores que se indica en el aliculo 8 del

presente ReBlarnento y funcionaran de la siguienle manera:

A. Are¡ Am¡¡ill¡: Es el Espacio designarlo para carga y desoarga de productos ofrecidos dentrodel Mercado "lllDALGO", mismo que utilizará

elcomercio en general, que deberá estar señalizado, ¿slcomo delimitado pot el color amarillo. Elhorario de carga y descarga será de las 6:00

horas a las 17:00 horas de lunes a domingo. Permitiendo a cala uno de los proveedores permanecer en el área de c¿rga y descarga un tiempo

máximo de 30 minutos. El comité designara los horarios restrictivos para uso exclusivo de ca¡ga y descarga.

B. Arer Rojr: Es el lispacio designado para uso exclusivo de Protección Civil y Bomberos; seguridad Pública y Aseo Público; Deberá de estar

señalizado asl c¡ño delimitado por el color Rojo. Ils(e espacio deberá permanesq desocupado de lunes a domingo de las 5:00 horas a las

l7:00 horas, que es el horario en que ofrece servicio el mercado.

C. Arc¡ Bl¡nc¡: Es el Espacio designado para eslaciontuniento al público en general con tiempo de uso limitado y deberá de c§tar señalizado

asi mmo delimitado por el color Rtanco. En este espació todrá estacionane el público en general y concesionarios de loc¡les del mercado

por un tiempo máximo de una hora. La condición de tiempo limitado operam de lunes a domingo en el horario de las 8:00 hor¿s a las 17:00

horas, ;

Artlculo 15. El Administmdor C,eneral deberá elabor¿¡, en mo¡dinación oon los oncesionaios del Mercado, una relación de proveedores que harán

uso del árca de carga y descarga, asi c¡mo el tiempo que necesitan para realiz¿¡ dicha labor.

Atlculo 16. t¡s proveedores, agotadas las maniobr¿s de csrga y desc¿rg¡, deberán aba¡donar el área a¡narill4 si deciden permanecer en el mercado

deberán traslada¡se a uno de los espacios del área Blanca.

Artículo l?. t¡s vehiculos que exc€dan en una sola ocasión los 30 minutos en §l área de ca¡ga y descarga por las necesidades de maniobras, deberán

solicita¡ la ünpliación del tiempo de cortesla ante el Comité el cual decidirá en Io individual por esa única ocasión si les concrde o no la ampliación,

asf como el total de tiempo de mrtesla otorgado, debiendo anotar en la relación de proveedores lo aco¡dado.

Articulo 18. l.os vehículos de carga y desca.ga que abusen y/o excedan de los tiempos otorgados para ulil¡z¿r el espacio en el á¡ea ama¡illa y que sean

reportados a la administmción general, serán sujetos de la sanción cor€spondiente prevista en el presente Reglañento en el capítulo de sanciones.

Afllculo ¡9. El Administr¿dor C,eneral, en coordinación con los concesionarios, podén acordar la ampliación del tiempo de cortesla pa¡a carBa y

descarga a proveedores comunes, siempre y cuando se encuenlren registrados en I8 relación de proveedores.

A.lfculo 20. l¡s concesiona¡ios de locales conrerciales en el Mercado "HIDALGO", asi como todo el público en general están obligados a:

e) Respetar y vigilar que los proveedores respeten el área srn¿rilla y el tiempo c¡nc€dido pa¡'a rcalizar labores de carga y descarga, asi

mmo reporta¡ a aquellos Proveedores que no cumplan con dichos tiempos.

b) Mantener el área roja libre de objetos y/o vehlculos que la obst¡uyan, asi c-omo reporlar a aquellas personas que no cumplan con lo

ordenado.

c) Mantener el á¡ea de estacions¡niento permanentemente limpia;

lll reporte se podrá levaÍtar ante el Administrador General, coririté o ante el actua o.
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Vlll. Auxiliar y organizar a los concesiona¡ios pa¡a la elección de su representante común tomando en cueota lo contemplado por

el a¡tlculo 70 del presente rcglamento;

lX. Mantener comunicac¡ón con el Administrador General y rendirle un informe mensual sobre:

¡) El estado administrativo y f¡naociero del ofrccim¡ento del s€rvicio de los sanita¡ios;

b) El estado administrativo de los locales del ñercado en relación a la fracción VII del presente afículo;
c) I-os desperfectos en el mercado, asl como el seguimiento y solución dada a los mismos;

d) Las sugerencias y peticiones de los concesionarios de los locales comerciales, asi como de los usuarios y

con§urnidores; Y

c) l.as mnt¡oversias y faltas al presente reglamento por parte de los conc-€sionüios de los locales comerciales, asl como

por los usuarios, consumidores y pmveedores.

X. Contar con la her¡¿mienta necesa¡ia para el auxilio básico de mecá¡¡ica de emergencia consistente en cambio de llanlas y paso

de corriente para los usuüios del estacionamiento o delerñinar donde se encontrara dicha heÍün¡enta;

Xl. lás demás que señale este reglamento, que le instruya el Direotor de Promoción y Desamllo Económico, el adm¡oistr¿dor

Gener¿l o el Al¡ntamieoto.

CAPÍTT]LO II
De ls 7.on¡ del Est&cion¡miento



H. Ayuntamiento Constitucional de Colotlán Jalisco 2015-2018

(./( I f,,\ MUNICIPAL www.colotlan.gob.mx
cAPÍTut,o t

Dc l¡ Zon¡ del M€rc¡do

Artículo 21, La zora del mercado Municipal "HIDALGO" está constituido por las á¡eas que señala el anículo 8 del prcserite reglan€nto y funcionaEn
de la siguiente ma¡era:

A. Arc¡ de circul¡ciól y dc uso común: El á¡ea de circulación y de uso común está destinada para que los visitantes, consumidores
y concesionarios accedan a la zona del ñercado, asl como para que se desplacen libremente dentro de Ia misrÍa. Dl á¡ea de

circulación debeá de esta¡ libre de objetos y/o mercarci&s que impid¿q d¡ficulted u obst¡uya¡ la fluida circulación de los
peatones.

B. Á¡c¡ ¡lc S¡nit¡rios: Es para los concesiona¡ios, visitantes y/o consumidores. Dicha á¡ea será administr¿da por el Administmdo
Ceneral y el monto del servicio será designado por el mismo, cuyos ingresos serán ingresados enterados a la Hacienda Municipal
de fo¡ma dia¡ia;

C. Arc¡ d. Loc¡les Com.r.i¡lcs: Esta á¡ea está destinada pam que los concesionarios de dichos local€s ofrezcao pmductos o

servicios de primera necesidad demandados por la ciudadanla, generalmeote aliÍ¡enticios, sr¡bdividiéndose de acüerdo a lo que

contempla el a¡ticulo 8 del prese¡te Reglamento, y se encontmrán ñarc¿dos con el código de colores y con el número que les

correspoode. El importe total del pago del derccho de concesión de cada local comercial del ñercado se sujeta¡'a ¡ lo siguiente:

L A lo contemplado en la [¡y de ingresos en vigor;
2. A lo aco¡dado en el contr¿to de conc€sión;

3. A lo que detemine el H. Ayuntanientoi y
,1, A los s¡guiente:

a. Ia superficie del local a concesionar;

b.I¡ anualidad correspondiente a dicha superficie a lravés de la concesión; y
c, Las caracterlsticas de los locales, siendo los siguientes:

l. Loc¡lcs Extc¡iorcs.
2. Loa¡lcs ltrtcriorcs con corrtin¡.
3. [acrhs lrtcriorcs sit cortin¡.

ta fecha de pago pañ¡ obtener Ia prónoga de la Concesión será de forma ordi[ard du¡-ante los meses de Eoero y Iebrero,
estableoiendo como fecha llmite el último de Febrero; Si por razones de construcción u otras debidamente valoradas por el

Admi¡ist¡ado¡ Gener¿l no se realiza el pago, se podrá da¡ una ext€nsión para pagar hasta el último de Abril y en su defecto, si no

es pagada en el tiempo ordinario o en la extensión se extinguirá la concesión.

Atículo 22. Toda persona que explote comercialmente o utilice algún local c¡mercial del merc¡do sin conlar con el conl¡alo de concesión a sü nombre

donde se le faculte para dicho lin, se le requerirá por el Administrador C'eneral a efecto de que en el lérmino de u¡! mes realicen los trárnites nec¿sarios

ante el Administr¿dor C¡eneral a efecto de obtener la concesión a su nombre. En caso de no cumplircon lo odenado por lo contemplado en el presente

artlculo el Ayuntamiento recuper¿r¿ el l¡cal siguiendo el procedimiento contemplado en el preserle reglamento.

Artículo 2J. El Ayunta¡nien(o media¡te el voto de la mayorla calificada, es la úL¡¡ica autoridad facult¿da para otorgar o extinguir derEchos de concesión

de los locales del mercado. Ul Presidente Municipal, Slndico, Secretario C,eneral y Administador Ge¡e¡al deberán firmar cada concesión apmbada por

el A),untamiento.
Atlculos 24. Elderecho de concesión será por tiempo deteminado y el importe por dicho derccho se deñniráde acuerdo a lo que establece la [-ey de

Ingresos vigente, asl como lo contemplado dentro del pre§ente reglsmento.

Arllculo 25. El Ayu¡tar¡iento debq'á laozr¡ convocatoria pública cuaDdo existan locales vacantes en el rrerc¡do.

Arl¡culo 26. Las concesiones de los locales del Mercado Municipal "HIDALGO", se otorgarár de conformidad al sigt¡iente procedimiento público:

I. t¡s penonis flsicas interesods deberán dirigir escrito de petición de concesión al Ayuntarniento en los términos s€ñalalos e¡ la

co¡vocatoria y/o eD lo contemplsdo en el pr€sent€ Reglamento;

ll. l,as peticiones serán recibidas por el Administrador General, quien las tumará a la comisión de mercados, comercio y abasto, y

l'inalme¡te al Ayuntamiento para su autorización;

Il l. El Aluotamiento deberá vota. el dicta¡nen que le remita la Comisión Edilicia de Mercados, mmercio y abasto e instruir a la Sindicatura

que elabore, si fuera el c¿§o, los contratos de conc¿sión co[€spondientes.

2L

TITULO III
I,AS CONCI]SIONES

CAPITI]I,O I

Procedimierto P¡r¡ Otorg¡miento y Vigenci¡



H. Ayuntamiento Consthucional de Colotlán Jalisco 201 5-20 I 8

CAPITTILO II
Oblig¡ciones, Derechos y Prohibiciones de los Co¡cesionarios

Artículo 29. Son obligaciones de los concesiona¡ios de locales comerciales:

L Cooducirse con armonl4 respeto, limpieza y o¡den dentro del alilicio, pemitieñdo la libre circulación por pasillos, er¡tradas, andadorcs

y demás vias de circulación:

II. Respetar y acatar ¡as dispmiciones de estilo e imagen institucional general deledificio generada porel Comité;

Ill. 'fbrha¡ las medidas necesarias para gar¿ntiza¡ su seguridad y la de los visitantes o clientes;

IV. l)a¡ aviso inñediato a la admiriist.¿ción a Í-¿vés del Administrador Ceneral de cualquier daño causado a los pasillos, accesos, andadores,

birño o cualquier espacio, inslalaciones o equipo de uso común, asl como cualquier falla que detecle en el edificio;

V, Repota¡ ante el Adminisrador General a quien cause algún daño a las instalaciones del Mercado, así como cualquier siluación anómala

violatoria del pr€sente ReS,lamen(o;

VI. Apotar y Realiza¡ puntualmente las cuotas pa¡a los gastos de mantenimienlo, limpieza y operación de los espacios, instalaciones, equipo

y zonas de uso común, asl como para tr¿slado y disposición final de los residuos sólidos urbanos generados en el Mercado;

vII. Manlener en buen estado el espacio concesionado, áreas de circulación, baño y todas las árEas de uso común, asi como reparar y/o pagar

los daños gener¿dos po. su riegligencia o dolo en las instalaciones de dichos espacios y á¡eas;

VIII. Efectua¡, a su costo y conservando las infraest¡uctuü y diseño del inmueble, en forma pe.iódica las repa¡aciones de muros, pisos e

instalaciooes eléct¡icas y los daños generados por el deteriom natur¿l eo los locales que les fueron concesionados:

IX. Tener limpio y en buen estsdo el in(erior de su Iocaly elespacio inmediato ex¡erior al misño;

X. tjtilizar las zonas c¡munes y sus servicios en forma ordenada y l¡aÍquila, siendo r€sponsables de las alteraciones del orden o daños que

causen;

XI. Utilizar de forma direct4 personel c intransferible el espacio que lc fuera concesionado en el mercado:

XII. Oliecer de forma constante, en el espacio concesionado, el senicio o producto autorizado €n el giro comercial. Enterdiéndose por

constanle, no dejar de presk¡ el servicio u ofrecer el Producto por más de l5 quince díds §eguidos;

Xlll. Alender, auxilia¡, y facilita¡ las ac¡iones a c¡rgo de las autoridades encargadm de supervisióñ, inspección y vigilancia municipal, así

como permitirles el acceso y darles los informes que soliciten pa¡a el corrccto desa¡rollo de sus labores;

XIV. Cumplir de forma inmediata con las resoluciones emitidas por el a¡untamiento a través del administrador geneml. Debiéridose ente¡der

por forma inmediata un lapso de 24 hor¿s, sSlvo que en la resolución se conceda un lérmiÍo ñayor;

XV. Resf,etar y op€rar el giro comercial en los términos señalados en la licencia municipal;
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lV. Iin cl proc€so de volación para la asignación de concesio¡es del Mercado, se tomará mr¡o criterio de preferencia, a las personas

origini¡rias y avecindadas en el municipio.

V. Previo al otorga¡niento y firma del mntrato de concesión, el peticionario deberá presenlar los rccibos de pagos relativos a dicha

mncesión, licencia de giro comercial, licencia de giros rest¡ingidos de ser el caso y por concepto de aportaciones;

VI. Irl acuerdo de otoryamiento del Conlrato de Concesión se ha¡á pública a través de su difusión en Ia Caceta Municipal;
VII. De la co¡rcesión, la autoridad expedirá originaly duplicado c¡n la leyenda"ESTE DOCUMENTO ES DUPLICADO DE SU ORIGINAL

Y DI]BERA DE PERMANECER EN EL LOCAL CONCESIONADO."

Artículo 27. EI escrito de petición de concesión deberá de contcner y ser acompañada por lo menos de ¡o siguiente:

L l-as generales del solicitante a nombre de quier quedara la concesión.

II. El tipo de servicio, giro y/o producto que prete¡de ofrecer en el local a concesionar.

II¡. t-os días y horas en que pretende prestar u ofiecer el servicio o prcducto.

IV. llstudio socioeconómico emitido por la dirección de promoción y desarrollo económico de este Muricipio de Colotlán.

V. Comprobante de domicilio donde pueda ser localizado y el cual quedara mmo domicilio para recibir notilicaciones.

!'1. Illnombre de una persona facultada para rccibir notificaciones en c¿sodesu ausencia mn domicilio distinto y la ñrma de aceptacióo

de la mencionada.

VII. Cala comprorñiso donde se comprometeo a cumplir en su lotalidad y de foma puntual con lo contemplado por el presente

reglamento, Ias nomas supletorias, asl como por los acuerdos que el ayuntamiento tome e¡ relación al mercado, asi mismo acata¡

de forma voluntaria l&s sa¡ciones impuestas en caso de incumplimicnto de los mencionados ordenamientos.

Vlll. De estar en el supuesto que marca el atlculo 43 del presente Reglamento, el acta de defunción del familia¡ ex-concesionario, el

contmto de concesión y lic-encia municipal del giro comercial a nombre del mencionado familia¡.

Artículo 2E. l¡s locales mmerciales del mercado "tllDALGO" continuarán sicndo pmpiedad del Municipio una vez concesio¡ados y dichos biene§

municipales no pueden ser objeto en todo o on pane, de sub.concesión, arendamiento, cesión, coÍiodato, gravamen o cualquier aclo o contrato por

virtud del cual, una personadistinta al conc¿sionario goc¿ de los derechos derivados de tales ooncesiones.
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XVI. No utiliza¡ exclusiva¡nente de Mega ¡os locales comerciales que les fueron coocesionados;

XVll. Respetar los homrios y prorrogas para el cierrc del Mercado;
XVIII. Pagar en los tierñpos, bases y tasas establecidas por la t¡y de Ingresos Municipales en vigor y en el Contralo de concesión, los impuestos,

dereohos, aprovechamientos o productos derivados del uso del local concesionado, asl mmo por ¡a venta de productos o péstaño de

serviciosi

XIX. Seguir el protocolo del "P¡an de Contingencia" aprobado por Prclección Civil en caso de emergencia de acuerdo a lo que ma¡ca el
Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Colotlán, Jalisco;

XX. Siempre contar dentm del es{ablecimiento concesionado con el duplicado de la conccsión del local, la licencia municipal o en su caso

licencia de giros restringidos autorizados por la autoridad;

XXl, En general, cumplir y respetar en su totalidad las disposiciones de este reglar¡ento, asl como los acue¡dos aprobados por el Alrntamiento
relacionados mn la administ¡ación del mercado y lo acordado en el cont¡ato de corcesiór;

XXll. l¡s demás establecidas en ol¡os o¡denamicntos aplicables, asi como e¡ los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, Adñinistrador
Cener¡l o comité.

Aftlculo J0. Son derechos de los Concesionarios:
I. llacer uso de las á¡eas comunes de la forma establecida en el presente ordenamiento;

II. Que las áreas comunes del inmueble se c.ns€rver liñpias y en bued estado eri beneficio de los coocesionarios y visitar¡tes del edificio;
IIl. A hacer uso de los estacionamientos públicos y espacios de carga y descarg4 respetando los hora¡ios y tiempos conteñplados er el

presente Reglamento;

IV. Ser escuchados en los procedimientos administrativos que se sigan en su contra por cont oversias en el uso y/o dominio del local

concesionado, asi como pam la aplicación de una sanción por violaciones al presente Reglamento;

V. Mediante la opinión del Administrador General y sutorización del Al¡rtami€nlo podrá ceder los derechos de concesión a los familiares

contemplados dent¡o del Reglamento;

Vl. A vota¡ en la elección del r€present¿nte de los concesionarios que formara pale del comité, asi como a ser votado pa¡a ocuper d¡cho

puesto;

Vlt. Canalizar, por conducto de su rcprcs€ntante, sus peticiones para el mejor funcionamiento del edificio;
Vlll. llacer las adaptaciones en piso, techo, pa¡edes, instalaciones eléctricas e hidráulicas en su local, previa solicitud al administ¡ador

Ceneral, el dictamen favorable de la D¡rcc.ión de Obras Públic¿s y la autorización respectiva.

IX. Modificar el giro comercial que debe imperar en el local concesionado y especificado en el con!-¿to de concesión, asi como en la licencia

municipal, siempre y cuando:

¡. EI espacio concesiooado tenga los rcquerimientos técnicos para la explotación de uo giro difercnte;

b. El nuevo giro comercial no vaya en contra de lo permitido en el presente reglamcnto;

c. Lo autorice el Adminisl¡ador Cereral; y

X. Ampliar el giro comercial otorgado cuando la extensión sea compatible con el que se tiene, en tal supuosto bastará que cuenle con la

licencia coñespondiente.

Añlculo 31. Son Prohibiciones a los Concesion¡rios:

I. Todas las contempladas eo €l artlculo 9 del presente Reglamento;

II. Ceder las concesiones o los derechos de ella derivados sin la opinión del Administrador Cener¿l y Autorización del Ayuntamiento.

IIf. Dejar de ofrecer el servicio o producto autorizado en el espació concesionado o la no explotación c¡mercial del mismo por un plazo

continuo mayor a l5 dlas, sin previajustiñcación que obtenga del adminisl¡ador general;

lV. Tr¿nsferir, arrendar o vender a un tercero la concesión;

V. Usa¡ o explotar come.cialmente algún local del me¡cado sin conta¡ co¡ la debida doq¡mentación que acrcdite ser el concesiona¡io de

d¡cho local, así como con la licencia municipal que acr€dite el giro del producto o servicio que s€ oftece en dicho loc¿l;

VI. Permutarse loc¡les del mcrcado entr€ concesionarios sin la opinión del Admin¡s{¡ador Cr€neral y la autorü¡ción del Ayuntamiento;

Vl l. Usar o explota¡ comercialmente algun local del mercado sin estar al corriente en los pagos de licencia municipal, pago de los impuestos,

dercchos, aprovechamientos derivados del uso o dominio del local concesionado en el mercado, y de o(ras aportaciones contempladas

en el presente Reglarnento;

VI ll. Presentar documentos falsos o alterados pam la obtención de la conc¿sión o su debida explotación comercial;

lX. Utiliza¡ exclusivameDte como bodega el local comerc¡al concesionado;

X. No reparar en un plazo máximo de 3 meses, coritados a partir del requerimiento por parte del adminiskador general, los daños que

generara por negligencia o dolo en las instalaciones que les fueron conccsion¿d&s en lo paf1icula¡ o en los espacios, instalaciones y

equipo de uso común;

Xl. No paticipar en las activid¿des tendielles a la elabomción, apmbación y/o seguimiento del protocolo del "plan de contiogencia" para

el Mercado "HIDALGO";
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XII. Ocupar el Estacionarniento exclusivo pam protección Civil y Bomberos, seguridad pública y Aseo Público; y

Xl It. Ohstruir cor ñercancla o con cualquier tipo de objeto, los pasillos y áreas comunes del edificio;
XlV. Explotar ea cualquier local comercial del Mercado, un gim de prcslación de s€rvicios de cualqu¡er tipo; y

XV. t¿s demás previstas en este reglamento y otros ordena¡nientos aplicables a la materia.

CAPI'IIJI,O III
Autoriz¡c¡ón dc Ccsión

Artlculo.32. Eslá Prohibido enaj€nü o llaspasar las concesiones, o los derechos de ella derivados, salvo c¿s¡ón de derechos entre parientes que

conter¡pla el allculo 43 del presente reglar¡eíto y la cual debeú ser debidamente autorizada por el Ayuntamiento y toriando en cuenta lo siguiente:
l. Para solicila¡ la autorización de cesión de derechos se requiere:

r. Que el cedente pres€nte al Administrador Gener¿l una solicitud;

b. Que el posible cesionario compruebe que tier¡e capacidad jurldica püa ejercer el comercio y cumple con los requisitos para ello;
c. Efectuar cl pago de los derechos corespondierites; y

d. Que el cedente presente lar constarcias de ro adeudo en sus pagos y aportacio¡es.

e. Acreditar el parentesco entre el cedente y el cesiona¡io;

A rllc¡lo 3.1. La solicitud que presente el cedente deberá contener por lo m€nos sus datos pe$onales, los datos del pos¡ble cesioriario, los de la concesión,

la firma de añbos, Ias cualss deberán de ser ratificadas ante el administrador General, la mención d€l deseo de c€der los derechos de la concesión, asi

como del posible cesiona¡io lo contemplado en el articulo 27 del presenle Reglamento;

Artlculo 3,1. En caso de que el Ayuntamiento o Administmdo C¡eneml comprueben ñnes de lucm en una solicitud de cesión de derechos, se cancela¡-á

el proc,edimiento y se iniciará cl proceso de revocación en perjuicio del concesionario vigcnte, declarándose vacsnte dicho local y procediéndose

conforme al a¡tlculo 25 del pEsente Reglamento.

Artlculo 35. El posible ces¡onário deberá expresar por escrito que giro comercial establec€r en el loc¡|.

cAPI'rUt.O IV
lllodos de Extinguirse l¡ Concesión

cAPt't'Ul,o v
C¡us¡s d. Nulid¡d, R.voc¡ción y C¡duc¡d¡d dc l¡ Conccsión

Artlculo 37. Son c¡us¿ de Nulidad de la conc¡s¡óñ del loc¿¡ comercial las siguientes:

I. Presenta¡ documentos falsos o alterados para la obtención de la concesión o su debida explotacióni

ll. Proporcionar información falsa en la solicitud presentada para la obtención de la c¡ncesión o su debida explotación;

IIl. Iás demós establecidas en ouos ordenarnientos apl¡c¡bles a la maleria.

Allculo 3E. Son causa de rrvocación de la concesión del local comerc¡al las siguientes:

l. t¿ violación por más de una ocasión de una misma infracción al pres€ote reglamento, lo cual s€ entenderá como reincidencia;

ll. Realiza¡ c-€s¡ón de la concssión sin la autoriz¡ción del Ayuntamienlo;

lll. Dejar de ofrecer el servicio o producto autorizado en el espació concesionado o la no explot¡ción conrercial del misrio por un plazo

continuo mayor a l5 df&§, sin previajustific¡ción del administrador general;

lV. Vender, arrendar, dar en comodato y/o lransferir en cualquiera de las formas legales a un terce¡o la concesión del local comercial;

v. El vencimiento del pago de la conc-esión, de la licencia municipal comercial y/o del giro resting¡do, del pago de los impuestos,

derechos, aprovecharnieritos y/o pmductos derivEdos del us,o o dominio del loc¡l concesionado en el mercado, y/o de otras

aponaciones conteñplsdas en el presente Reglamento;

vl. Utilizr¡ exclusivsmente c¡mo bodega el local comacial mncesionado;
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Allculo 36. t-as concesiones de los loc¡les del rierc¿do se extinguen por cualquiera de las siguientes causas:

l. Vencimiento de la vigencia de la Concesión;
ll, No cumplir con el pago conespondiente en el tiempo ordinario o de proÍoga;
I ll. Renuncia del concesionario;
lv. Fallecim¡ento del t¡lulüde la concesión;
v. Extinción del bien objeio de la concesión;
V!. Nulidad, revocación y coducidad;
vll. Declar¿toria de rescate del local concesionado por parte del Alunlamie¡to; y
Vlll, Cualquier otra pfEvista en el presente ordenamiento municipal o en el propio conüato de concesiones.
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vll. No reparar en un plazo máximo de 3 meses, contados a pallir del requerimiento por pa¡te del adrBinisl¡ador geoeral, los daños que

generam por negligencia o dolo en las instalaciones que les lueron concesionadas en lo padicula¡ o en los espacios, instalaciones y
equiflo de uso común;

vlll, No paticipar en las aciividades tendientes a la elaboración, aprobación y/o seguimiento del protocolo del "plao d€ contiogencia"

para el Mercado "HlDALGO";
lx. Explotar el gim de prestación de servicios de cualquier t¡po en loc¡l del Mercado, y

x. L¿s demás establgcidas en otros ordenamientos aplicables a la materia.

Artlculo 39. Son causas de caducidad de la concesión del local c¡mercial las siguientes:

I. Cua¡do no se inicie la prcstación del servicio público denllo del plazo señalado en la concesión;

It. Cua¡do el concesiona¡io no olorgue en liempo y forma las garantlas que se le ftjen en el mntrato de concesión pa¡a que tenga vig€ncia

la misma; y

Itl. Las dem¡is es(ablecidas en otros ordeoari¡entos aplicables a la materia.

Artlculo 40. ta Nulidad, Revocación y Caducidad de las c-oncesiones de locales, se sujetani al siguiente pmc€dimiento:

I. Se iniciará a petición del Administrador Geneml o del Comilé, de conformidad a lo previsto en este reglamento;

lI. El procedimiento se desahogará por conducto del Juez Mun¡cipal, con la participación de la f)irec{ión de Promoción y Desarrollo

Económico, los cuales practicamn las diligencias necesarias pam resolver lo conducente;

IIl. lriciado el procedimiento, deberá notificársele al concesiona¡io en el domicilio señalado indicado er¡ la solicitud o en su defecto en

el mismo loc¡l que tiene concesionado, pam que en un plazo de 5 días hábiles conlados s partir de la notificación exponga Io qüe a

su derecho mnvenga y se le ga¡a¡tica su derecho de audiencia;

IV. las panicularidades del procedimiento administativo de revocación s€ desahogará de acuerdo a lo previsto en el prexnte

Reglamento y en la [¡y Estatal de la Materia;

V. Concluido el procedimiento, deberá remitirse alA},untamiento pam que este confirme, modilique o niegue la resolución propuestq

v
Vf. Aprobada la revocación por la mayorla del Ayuntamiento, la autoídad administrstivs que recupere el espacio concesionado, no

será responsable de los objetos y valores que ahl se encuent¡en y de maoem inmediata los pondá a disposición del DIF municipal.

Vll. Una vez recupemdo el espacio «»cesionado y puesto en condiciones pa¡a su uso, se procederá de acuerdo a lo que marca el numeml

25 del presente ordenamierto legal.

Artlculo 41. Cuando una cor¡cesión s€ ext¡nga por causas de vencimi€oto del lémino de la mis¡n4 ¡enunci¡ del concesionario o fallecimiento del

mismo, el loc¡l del mcrcado volverá a posesión del AFntamiento y ésle procrd€rá confonne Io que contempla el artículo 25 del pres€nte Regla¡ns¡to.

A tfcu¡o 42. t s extinciones de las concesiones del mercado, serán notificadas al administrador geneml, para conl¡ol y seguimienlo.

Artfculo 43, En caso de fallocimiento del titular de una c¡ncesió¡ de algún local del mercado, el cónyuge, los hijo§, padres, o hermanos del de Cuius,

tendrán derecho de preferencia, en ese orden, püa elolorgüniento de la corcesión dellocal que correspondla a su familiar a causa de dec¿so, dcbicndo

cumplircon lo que marca¡r los numeral 26 y 27 delpresente rcglamc¡to para que inicie eltrámite de obtención de la concesión a favor delnuevo titula¡

en un término máximo de 30 dias naturales, contado a patir del día siguiente al fallecimiento del familia¡ titularde la coricesión a reasiSnar.

Artlculo 44. Si en el término dc 30 dias naturales conlados a partir del dia si8uiente al fallecimiento del litulü de la mn¡xsión, el familia¡ de ésle no

ha in¡ciado el tránite respectivo para la obtcnción del nuevo contrato de concesión a su favor, se entenderá que no exile interés en seguir explotando

coñercialmente el loc¡l y la posesión pasara al A),u¡¡tamionto a electo de cumplir con lo que cootempla el artlcú¡o 25 del prcsente Reglornento.

Artfculo 45. En caso de encontrarse de¡tro del supueslo del artículo anterior, los familiares mencionados pod¡án utiliza¡ y explotar comercialmente

porelperiodo de tieñpo ¡le 30 días naturales, contados a partirdetdla siguiente al Íallecimiento de su familia¡, el local desocupado, pr€via aulorización

del administrador general, el pago del derecho corespondiente, la firma del contrato de aÍendamiento por tierñpo determinado y carta compromiso de

desocupar el inmueble de forma inmediata una vez vencido el cont¡ato de anendañiento si no se les concede el cont¡ato de conce§ión.

Alfculo 4ó. El termino con el que seá cooocido el farniliar que se encuentra en el suf,uesto del a¡tfculo snterior será de LOCATARIO y tendrá las

mismas obligaciones y prohibiciones que cones¡»nden a los coocesionarios dent¡o del Prc§ente Reglar¡ento.

A rt¡.ulo ,17. l-os cor¡cesionarios deb€rán notificar por esc¡ito a la autoridad municipal por conducto del Admir¡isuador Cr¡eral del Mercado la intEnción

de c€der sus de.Echos a familiares, para iniciar el procedimiento re§pectivo.

TfTtiLo lv.
DE LA TITILIZACIÓN DEL EQTITPO Df, T]SO COMÚN Y I,AS APORTACIONES DE MANTENIMIENTO.

CAPI lJLO I

Esp¡cios, Irst¡l¡ciones, Equipo dc flso Común y M¡nejo dc Rcsiduo§

Ar culo 48. Son espacios, instalaciones y equipo de uso común todos aquello§ que, enconhándose en el edificio, no haya¡ sido concesionados'

arrendados o estén a cargo del Ayuntañiento.
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Arflculo 49. l-os concesionarios podrán gozar de los servicios e instalaciones genemles conforme a su naturaleza y destinos ordinarios, con las únicas
limitaciones establecidas en el prcsente reglariento y en las dispos¡ciones legales aplicables.

Arlículo 50. En los san¡tarios deledificio, deben colocarse a¡uncios con i¡dicaciones de la debida utilizac¡ón delpapel higiénico, desecho de pañales

o cualquier ol¡o mater¡al que pueda obstruir la tubería del lavabo o rctretes.

Artlculo 51. Está pmhibido en los espacios comunes el ejercicio del cornerc¡o añbulante, exceplo aquellos que a consideoción del Administrador

General y el comité sean considemdos tradicionales. Asl mismo está prohibido el uso de vehlculos como bicicletas, ñotocicletas u otros objetos ¡ro

permitidos que impidan la libre y segura circulación en eledificio. De igual formq se prohlbe a los concesion¿¡ios invadir los pasillos y áreas comunes

con inshlaciones y/o mercanclas propias de su local o muebles necesa¡ios par¿ el desarrollo de su actividad comercial, bajo pena de ser retiradas a

costa del infraclor.
Artlculo 52. t¿ disposición de la basura del edificio, debe lleva¡se a cabo de mnformidad con las normas ambientales aplicables, así como lo que

establecs el Reglameoto del Servicio Público de t,impia, Recolección, Traslado, 'l mtamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos del
Municipio de Colotlán, Jalisco.

Artlculo 53. [¡s conc€sionarios del Mercado serán responsables de la disposición de sus residuos, asl como de aquellos residuos generados por los

clientes o consumidorcs a los que hayan servidoen elpéstamo u ofrecimien(o de sus servicios o pmductos y se sujetdan a lo que marca el Reglamento

del Servicio Públic¡ de Limpi4 Recolecaión, Traslado, Trat&nienlo y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Colotlán,

Jalisco, así como a lo contemplado en el presente Reglamento.

Alículo 5{. l¡s concesionarios del Mercado deberá¡ deFnsitar sus residuos en el camión recoleotor que se instalara en la zona roja de lures a sábirdo

de las 14:30 horas a las l5:20 horas y los domingos de las 16:00 horas a las l7:40 horas. Exceptua¡do los días festivos. En caso de que se acuerde un

lugü o estrateg¡a de recolección distinta por parte del administrador geoeral y elCoordinador de Recolecc¡ón y Aseó público se deberá de coloca¡ una

circular en los accesos del mercado, asl como avisar a los corcesionarios a través del reprcsenta¡le común.

CAPiTt'LO II
De l¡s Aport¡cio[cs de Mrnacriñi.nto, M.jorrs, Asco y Rccolección

Añlculo 55. t¿s aportaciones necesarias pam el manteoimiento de espacios, instalaciones y equipo de uso común del edificio, asl como para mejoras

y Aseo, debcrán efectuaBe dent¡o de los primeros l0 dlas de cada mes; en caso de retraso o incnmplimiento de las mismas, generará un recargo del

5yo mensual de la cuota aprobada porelcomité.
Artlculo 56. Los mncesiona¡ios está¡ obligados a paga¡ la aportsc¡ón correspondiente indep€odientemerte de que hagan uso o no de su espacio

asignado, asl como de que utilicen o no ¡os espacios, instalaciones y equipo de uso común, es(o inde?endi€¡lemente de que se inicie el procedimiento

de la extinció¡ de la concesión por la no utilización del local concesionado.

Arflculo 57. El Aluntamiento deberá prcver en su presupuesto de egf€sos, la palida corresfrondieote al 307o de la recaudac¡ón anual por concepto de

pago de las concesiones; ésta parlida será en especie y tendrá el objeto de sumarse & las ¿portacior¡es de los concesiona¡ios pam el mantenimiento y

mejoras al edificio o servicios.

Artlculo 58. Las apotaciones de los concesionarios, deberáo ser enteradas al Comité vla el Administmdor Ceneral y admiÍistradas por aquél pa¡a los

fines prcvistos en este reglamerilo.

Alfculo 59. [-as aportaciooes de aseo, mejoras, ma¡teniñiento de espacios, instalaciones y equipo de uso común, serán independientes de los costos

de mantenimiento y servicios conlratados por los concesionarios para sus e§pacios en paficular.

Aftfculo 60. L¿s aporaciones serán deñnidas por el Comité.

Artlculo 61. l-os conciptos de aseo, mejoras, ñantenimiento de espacios, instalaciones y equipo de uso común que deb€rán ser considerados, al menos,

para lúa¡ los montos de las apolaciones, son los siguientes:

I. Iluminación exterior e interior de las árcas de uso común;

II. Agua potable;

III. Conservación y/o mejora de las puertas y/o candados;

lV. Corservación de la est¡ucturg funciooalidad e imagen del edificio;

V. Equipo y sislema contra incendio de acuerdo a lo que marca la Norma Oficial Mexicana NOM{02-STPS'2010;

Vl. Fumigaciones periódicas a la zona general del Mercado;

Vll, Aseo de las á¡eas de uso comfin del edificio;

vllt.Implementacióndemejorasparaeledificiodeacueldoalconsen§odelosconcesionarios;y
IX. [ás demás que sean acordadas por el administmdor general y el Comité'

Al¡culo 62. t-as aportaciones serán de forma equitativa y el ñonto será de§ignado por el c¡mité
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TI'I'TJI,O V

DEI, COMI]'ó DD AI)MIN¡S'IILACIÓN
CAPfI'T'I,O I

Corrposic¡ón, l'¡cult¡des y Oblig¡ciones

Afllculo 6J. El Comité estará integrado por:
L EI Presidente Municipal o quien este designe, quien será quien prcsida el Comité;
ll. El Tesorero Municipal, quien fun8irá como Tesorero del Comité;
IIl. El Adminislrador Geneml del Mercado, quien será el Dircctorde Pmmoción y llesa¡rollo Emnóñico o quien este designe, quien

fungirá como secretario del comité;

IV. El Regidor Presidente de la Comisión edilicia de Mercados;

V. Un repr€senta¡¡te de los concesiona¡ios de los locales del mercado, designado por los mismos, mediante el método que establezca

el Administrador Generall

Artl.ulo 64. t¡s titula¡es señalados en las ñacciones del pá¡rafo anlerior, podráo designa¡ a su respectivo suplente.

Allculo ó5. t¡s in¡egantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, los acuerdos se tomarán po. mayoría de votos y en caso de empate el Presidente
tiene voto do calidad.
Artlculo 6ó. t¡s integr¿nies del Comilé rio recibirán remune¡'ación alguna por esta responsabilidad.
Arllculo 67. Para el funciona¡niento válido del Comité, s€ rtquiere de la asistencia de la mitad más uno de los integrantes, siempre con la presencia

del Presidente del Comité o su suplente.

Arf¡culo 68. El Comité tendrá las siguien(es facultades:

I. Dgterminar las aponaciones para mejoras, as€o, manlenim¡ento de espacios, instalaciones y equipo de uso común, del edificio
de conformidad a los criterios establecidos en es(e rcglamento;

II. Conocer, analizar y decidir lo que convenga respecto del mantenimiento, admin¡stmción y reglas de operación del edificio; y
III. Decidir la imagen institucional que deberá imp€ra¡ en el edificio;

Artlculo 69. Son obligaciones delComité:
l. Propiciar Ia armonla y cordialidad entre los concesionarios del edificio;
lI. Vigilar que el administrador cumpla con las obligaciones que se le impooen y pedir a este, infomes y cuentas de sus gestiones;

Ill. Atender las propueslas de los concesionarios del editicio en beneficio del mismo, las cuales se harán llegar a l¡avés del

representante común de los mncesionarios;

lV. Vigilar la c¡rrccta y transpa¡ente administración de los bienes y aportaciones del edificio;
V. Coadnvar c.n el Administrador Geneml en la obsewa¡cia de este reglamento, disposic¡ores legales aplic¡bles y acuerdos que

tome el Comité;

Vl, Sesionar por lo menos una vez cada trEs meses de manera ordinaria, pudiendo celebrar cua¡tas sesiones extmordinarias se

requieran;
yII. Informa¡ anuelmente al A]'untamiento del úabajo realizado;

VIII. Planear y presupuestarel trabajo dol siguiente añoi y

lX. Solicita¡ al Juez Municipal el inicio de los pmced¡mie¡tos administrativos que cor€spondan en caso de violaciones a este

reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Al¡.ulo 70. [¡s concesionarios del merc¿do designañán anualmente, dent¡o de los primeros 15 días de cnem o cuar¡do lo solicite la mayoria de los
concesionarios al actua¡io, a su reprcsenta¡te. La elección del represenl¿nle se realiz¡¡a con el auxilio del Actuado, el sual convocara a r€u¡ión a los
concesionarios pa¡a proponer y vota¡ por e¡ futuro reprcsenta¡te. La designación se realizam por votación de la mayorla de los concesionarios asislentes,

en caso de empate el pr€sidente del comité emitirá el voto decisivo. Si ¡o eligiera¡ representante, continuará en funciones el último designado.

C^Pl',t tJl.o
Oblig¡c¡(lnes I'¡rliculsres

Artlculo 71. Son obligaciones del Presidente del Comité,las siguientes:
I. Convocar y p¡esidir las sesiones ordinarias y extraordinarias;

II. Desahogar el orden deldia;
III. Proponer la creació¡ de comités o comisiones de trabajo necesa¡ios para fines especlñcos, püiendo incluir a personal del

A,,u¡lamiento cor¡ exp€riencia en el fin especlfico; y
lV. Proponer al Comité la lmagen lnstitucional.

Artlculo 72. Son obligaciones del Secretario del Comité las siguientes:
I. Elaborsr el acts correspondiente a cada sesión;
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